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. \ . 
La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las dieZ horas con diez minutos :del día veiilticinco 
de septiembre del ~o dos µiil veintiir~~; Vistoe.1 trítm(te de inscripción dé dospozos,•.ptónÍP.V.l4o por clsefior 

•• • •• • • ' • • • • • ••• • 1 0011 DóduiiientoÚ:nico de Idéiltlda<l nimieró 1 

. . qúién actµa en sii paliclad'de. Reptes~~taiite Legal 
0

dó la. ~6ci~dacl HANb::H:H<,ANU:S .EL 
SALVADOR, LIMITADA· PE CAPITAL. VARIABLE, que püede ab,reyiai'se I-IANESilRANl)S ÉL 

. SAL V AJ)OR, LTQA. D.13. c.v_., en ~in intnueble ubi~.~~C\.Cll Jote: H-~4, Cítric9s, Hacienda La .t\rgenti"ª' cantón. 
Agua Escondida, mwiic.ipib de.San J:uru.i Opiéo, depái-tiimoiitó de La. i.}bei-tad; Y • 

CONSIDERANDO: 

(. . I. Que en r~ón de.haber preseii~do el seiior , con Docwn~nto /f\ 
Único dé Ide11tidad número ( • , quien actúa en su calidad ?< • :j 
de Represé11tahte Legal de Ja. sociedad .HANESBRANDS. EL SALVADOR,· L!Mlf~A· DE ff,~i(r. 
CAPl'tAL V ARiAB,LE,. qu~ pue~~ ª breviai-se HANESBR.ANDS EL SALVADOR~ X,,;tb4.)J.Jp e .V, .·· .. · .. · .. :,' .. •.·_)._';: .•. :}.:c..'._:~.i.··.';:. 
diligencias. en· 1µ1 inmueble 'Qbióitdó en Jote ~24, Cítricos, Hacienda La. Argcn.tw:; ºJ,.ihfqn' A,gua 
Escondida, nm.ni<;ipto de San .'ruanibpfoo; depiitam.entQ .de ia Libertad, s~ _proce4ifa i(é>'i, JtacJón · .. ·. • \ ~;,, 

·. del fonmíláno. de s()Jf cittici de faspfipcióli %:, ,.i }i;;>¡reiJoradós y: Aitesaprues/~?iti . ? ' d • ' r~i// 

II. Qu~ mediante r1/solupió~ de li!S ó~h9. 1!-9ras31,w~i~ yeµ:itidós de jwiioAe~ P-11f~~,}llil ,,. 

JII. •• :;5:::::::H:::~:::::::~:!,: ;{f C~~~d'" 
mí111.1na necesaria presehtad.i. por 1os. t1~ilares, se c;leten:ninp me~1ante ~lJ)!ft.~~1)::,[~c,f)lq9Je fe,c4~ 

. trece de julio del dos ~l veintitrés y :recibido en este Registro t1l dfa diecip~~ .t;le'._~~Píi~6.tl;i~:~ ¾ fü~t, ,~ ..... , .. · ,."\1 :, __ ., . . 

mil vefatitrés,la viabilida4 de inscribir los poz~~ solicitados. •• ' '\/,~ ; \~/ '.:~? 
,l ·,(·;~.. ·~ :._•t::; .. :,.'::,._:f::~{.1-.' .{;::.::· 

. .· . . . .,,~~{(Jfüt7 • . {:\;/t,;:;t :/f:f{~t;t::;:::::;,2\-~;~·:\ ?-ttJ'.;J\ i, 
POR TANTO, de confo1midad a los coil:siderandos áil~éfioi'~s y a lo dispuestp .en los Art.l~µlóá',57;-59,. 6ff+ó~ :+v ·f::,. ·¿,,t •• --

. ( d.e la Ley General .de Recursos Hídricos, s~ ltESlJELVE: ❖ -:~ ·. •. . • •• " ·,·~J);};;:{:rl( ,,t?[:~;ÍYlJttit~:2;},Yf)': 
l. • OTORGAR LA INSCRIPCION UE • 2 POZOS: · a la sociedad HANESB.R}\NJ)S''1iEL:i:, .•. • ' -.: / 

r~!¾!=~:rt.ti:1tts;7~¡;;~~:~t~;Jt~~;t::;;::.:¡:t~;~ii _.
1 

2. Fonna parte integrante de. ltJ. presé1itt) RésbluéÍón y po.r córi~~jeiite de obligatorio cumplimiento par~ 
4 

·: T ·" l' • • 
la sociedad titular del ¡irnyécto, e.l o:ióiitenido del Dicirun~ti'iéar#co die fec.!ha trece de jufü,. de do~ mil 
veintitrés,. q.ie. incluye las rec<iménda~iones. consistente'~ é.il: Ál Registro Nacionai. dé Recursos, 
Hidricc,s: 1) J;?eáli:uir la inscrÍpcJón de/ pazo soÍiciicido, en in.mueble. ubicado en LOTE #24, 
CÍTRICOS, HACIENDA .LA ARGE1'TTINA, CANTÓN AGUA ESCONDIDA, \MUNICIPIO DE 
SAN JUAN OPICO, OEPARTAMENTO DE LA.LIBERTAD, en el P1!r!~d_i (jefi,r1jdo por fas 
coordenadas Geo.gráficfts en gradÓ!J decimales: POZO l: Latitud N orle 13. 8 iioS~:iJJ/LÓµgitud Oeste; 
-89.353041º y Pozo 2iLatitutl Norte 13.81195iº y Longitud Oeste -89.353';,fsf)ndicadas éne.l 

. dictamen iécníc9; A la lituia,· del.Poio: 1) Maniener.medMas sanitariaspára evitar /á:contaminaéión 
.del ac-Í!.ffero por entrada de cut,lqúier material al pozo; 2) Para poder coritinua.i- la explotación del 
pozo, la tit:ular deberá presentada soiicitud de Uso·y Aprovechamiento del Recurso Hfdrico y obtener· 



la reso/11ciónfavorable otorgada por la Autoridad Salvadoreña del Agua; 3)Presentar al momento de 
la solicilud de Autorización ele Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico, el informe de calidad de 
agua realizado por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros compfelos de 
calidad establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13.02.01: 14 Agua, Agua de consumo 
humano. Requisilos de Calidad e Inocuidad. El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones 
contenidas en esta solicitud de inscripción anteriormente citada, podrían suponer el cometimiento de 
uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley General de Recursos Hídricos, quedando 
facultada esta institución, para promover los procedimientos administrativos correspondientes. 

3. Hacerle saber a la sociedad titular que de conformidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro 
del plazo de diez días hábiles contados a paiiir del día siguiente al de la notificación. 

4. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, los pozos a favor de la sociedad 
solicitante. 

COMUNÍQUESE. 

JDA/ 

LIC. MIGUE .\LWHDER RllAHO Gl/TltRUZ 
Gl5TR1'DOR />.5t-. 

s R ursos Hídricos 
a del Agua 

( 



( 

:•·· • • • • ••• 
C',OBIERNO DI:: 
EL SALVADOR 

ASA 
AUIORID,\D SALV,\DOREN/\ OEL AOUA 

RNRH-IPOZO-06-23-0348/ FIS 28/4/2023 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las diez horas del día veintiséis de 
septiembre de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDR!COS, el suscrito Registrador Nacional de 
los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO PERFORADO, 
ubicado en lote #24, Cítricos, Hacienda La Arge·ntina, cantón Agua Escondida, 
municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, de las siguientes 
características: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforac::lón revestimiento Total estático (grados) 
(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 

1 No 0.254 100.6 34.66 13. 812088° -89.353041° 
específica . 

' 

Emítase asiento de inscripción 00461 a nombre de la sociedad HANESBRANDS 
EL SALVADOR, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 
HANESBRANDS EL SALVADOR, LTDA. DE C.V., quienes ·:deberán, dar 
cumplimiento a las recomendacione establecidas en el respectivo _Dictamen 
Técnico y extiéndase constancia del iento de inS'Cfi ción. 

,_...,:"' ____ ,..,, 

•t';!l/rl/1'· Al .. ,, ANOER HUANO Gi/iléRREZ 
.. . ·::··,., RECl-mllDOR AS1\ 

' --·-Registrad o r Nac" nal de s Recursos Hídric:os 
Autoridad alv oreña del Agua 

JDN 

Calle La Reforma #219 Colonia n Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. Teléfono: 
(503) 2 1-9800, Fax (503) 2521-982. www.asa.gob.sv 
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GOl.lfERNOJJE 
EL SALVADOR 

ASA 
/\UTORID/\D SALVADORl:N/\ DCL /\GU/\ 

RNRH-IPOZO-06-23-0348/ FIS 28/4/2023 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las diez horas con cinco minutos 
del día veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de 
los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO PERFORADO, 

( ubicado en lote #24, Cítricos, Hacienda La Argentina, cantón Agua Escondida, 
municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, de las siguientes 
características: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenad_as geográficas 
Perforación revestimiento Total estático ,. {Q'l'i'ldÓs) 

(metros) (metros) {me~ros) (metros) Latitl.!d ;_LOngitúd 

1 (A) 0.445 0.3048 170 33.73 13. 81195_2° • -~89.353225° 

Emítase asiento de inscripción 00462 a nombre de la sociedad .HANÉSBRANDS 
,, ,,. ' ,' ' • ,' •',' .•; ' ,- '' '' 

EL SALVADOR, LIMITADA DE CAPIT VARIABLE, que puedé abreviárse 
HANESBRANDS EL SALVADOR, L , DE C.V., quie~;s de~erán'ºctár 
cumplimiento a las recomendaciones es ablecidas en el resped:[x_o'"'-bictam~h 
Técnico y extiéndase constancia del ien o de inscri ·-. e/: 

Registrador Nacion I e los Re Sos HídricoS· 
Autoridad Sa vadoreña el Agua 

JDN 

Calle La Reforma #219 Colonia San nito, San Salvador, El Salvador, Centro América. Teléfono: 
(503) 25/ O, Fax (503) 2521-982. www.asa.gob.sv 
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